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La iniciativa para la elaboración del presente documento surge de la preocupación de los 
gestores del Monumento Natural de Las Médulas (León) ante la desaparición de las masas de 
castaño por causas varias como incendios, enfermedades, abandono, etc. En este espacio 
protegido esta especie constituye uno de los principales elementos diferenciadores del paisaje, 
especialmente por los cambios cromáticos que sufre estacionalmente, reflejo natural de los 
avatares históricos locales (introducido en la zona por la administración romana). Su 
explotación económica ha sido un apoyo económico notable para los propietarios de las 
parcelas 
 
Hoy día esta especie se enfrenta a unas amenazas muy serias que es necesario atajar. Una de 
ellas es la extensión acelerada del chancro, enfermedad transmitida por las heridas de los 
árboles y por unas prácticas culturales inadecuadas; si no se frena puede conducir a la 
desaparición de este cultivo en unos pocos años.  
 
Otro factor es la existencia de un régimen de propiedad y de producción poco acorde con una 
explotación del recurso agrario en un régimen competitivo de mercado y que repercuta los 
beneficios en las zonas productora y no en los puntos de elaboración. Es pues urgente y 
necesario establecer una línea de trabajo continuada que coordine las iniciativas existentes en 
otros ámbitos de la administración y la empresa privada aplicándolas a este territorio y diseñar 
un modelo organizativo y productivo que conduzca a mantener los ejemplares existentes, 
aumente la superficie ocupada por el castaño, mantenga la variedad genética presente y 
maximice el rendimiento económico de las explotaciones. 
 
Dado que los factores que afectan al Castaño en Las Médulas son comunes a toda su zona de 
extensión, la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Castilla y León decide afrontar el tema a través de la elaboración del Plan Estratégico 
de Vertebración del Castaño para un ámbito territorial más amplio, el Bierzo. 
 
Aunque la problemática es compartida por todos los castañares de Castilla y León, las 
características del aprovechamiento principal, de la propiedad y la comercialización presentan 
ciertas diferencias que hacen que las soluciones que se propongan no tengan la misma 
eficacia en todo el territorio, siendo preciso afrontar cada realidad particular por separado. Esto 
no implica que no haya elementos comunes cuyo tratamiento puede generalizarse para toda la 
región. 
 
Se opta en consecuencia por establecer un marco de trabajo de características homogéneas, 
en el que además se desarrolla más del 40 % de la superficie de castaño de Castilla y León, el 
Bierzo, y se adopta el Monumento Natural de Las Médulas como punto de arranque en 
ejercicio de la labor demostrativa y de referencia que tienen los espacios naturales protegidos. 
En él se concretarán las acciones a través del Plan Piloto pertinente. La complejidad 
administrativa, natural y social de esta zona permite esperar que las conclusiones extraídas en 
ella sean fácilmente extrapolables al resto 
de la comarca y de la Comunidad 
Autónoma. 
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El Plan Estratégico se consensúa y coordina a través de la Mesa del Castaño del Bierzo, 
instrumento consultivo, de coordinación y consenso entre las entidades adheridas a él. La 
Mesa está integrada por asociaciones e instituciones representativas de la producción, 
transformación, comercialización, la propiedad y entidades sensibilizadas con el castaño y sus 
productos como elemento dinamizador socioeconómico y cultural; su objetivo es el aumento del 
rendimiento económico de la castañicultura y la  perdurabilidad del castaño como elemento 
natural, social y paisajístico definitorios de la Comarca del Bierzo a través del desarrollo y la  
ejecución de acciones que beneficien al sector de la castañicultura y a la sociedad en su 
conjunto en el marco de un modelo de Responsabilidad Social Corporativa Ciudadana y de 
gestión sostenible de los recursos naturales. 

  
Del análisis de la problemática existente se desprende que algunas de las líneas 
fundamentales de acción previstas en el plan de trabajo sobre la castañicultura en Castilla y 
León están condicionadas en su eficacia por la colaboración con las regiones vecinas que 
cuentan con masas de castaño de importancia, tanto españolas como portuguesas y francesas. 
Las amenazas fitosanitarias no entienden de fronteras administrativas y el comercio en la 
Unión Europea cada vez menos. Es necesario coordinar las actuaciones de las distintas 
administraciones nacionales y regionales con competencias para obtener resultados eficaces y 
que ayuden a solucionar el problema al que se enfrenta el sistema tradicional de explotación de 
los castaños y la propia supervivencia de las masas existentes. 
 
 
 
 

 
 
El objetivo principal de este Programa es consolidar el SUDOE como un Espacio de 
cooperación territorial en los ámbitos de la competitividad y la innovación, el medio ambiente, el 
desarrollo sostenible y la ordenación del territorio, que contribuya a reforzar la cohesión 
económica y social en el seno de la Unión Europea. 
 
En la presente convocatoria de proyectos están abiertas las siguientes prioridades:  
 

 Promoción de la innovación y la constitución de redes estables de cooperación en 
materia tecnológica.  

 Mejora de la sostenibilidad para la protección y conservación del medio ambiente y el 
entorno natural. 

 
De manera general, se priorizarán los siguientes aspectos:  
 

 Proyectos enfocados en actividades económicas de gran valor añadido, 
representativos de la identidad del territorio; sectores de gran valor tecnológico e 
innovador; y propuestas que aporten soluciones para la reconversión de sectores 
tradicionales.  

 El desarrollo de modelos y herramientas innovadoras que ofrezcan soluciones 
prácticas a los desafíos planteados, que vayan más allá de la sensibilización sobre 
una problemática en particular;  

 Los proyectos que impliquen un verdadero espíritu de cooperación transnacional y 
que vayan más allá de una serie de iniciativas de carácter local;  

 Aquellos proyectos que presentan un mayor grado de transferibilidad. En particular, 
asegurar la transferibilidad y capitalización (mainstreaming) de los estudios y planes de 
actuación realizados dado el 
considerable volumen de los 
recursos destinados a los mismos 
en los proyectos aprobados;  
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 Proyectos de desarrollo o consolidación de sectores emergentes o recursos en los que 
se demuestre una ventaja comparativa del territorio SUDOE, que permitan el 
reconocimiento y la consolidación de la especialización del Espacio en sectores 
productivos o ambientales específicos y de gran valor añadido;  

 Proyectos en materia de prospectiva del territorio que contribuyan a la vertebración 
del territorio desde un punto de vista ambiental y de valorización del paisaje en 
particular para los proyectos que se presenten en la Prioridad 2;  

 Proyectos que prevén una parte de inversión en infraestructuras de pequeña 
envergadura con carácter transnacional;  

 Proyectos que aseguren la perennidad de los resultados esperados  
 
 
 

 
 
Consideramos que el proyecto que presentamos se integra perfectamente en este concepto de 
vertebración comunitaria y pretendemos presentar una candidatura a la Secretaría del 
Programa . 
 
A continuación se exponen los Grupos de Tareas que proponemos desarrollar, es un listado 
amplio que seguramente haya que reducir y en el que figuran en rojo las acciones que creemos 
prioritarias  
 
GRUPO DE TAREAS GT0.- PREPARACION 
GRUPO DE TAREAS GT1.- COORDINACION Y GESTION DEL PROYECTO 
GRUPO DE TAREAS GT2.- ACCIONES DE CONSERVACION 
 

 Posibles acciones de prevención de incendios forestales.  Como la reducción del 
material combustible presente en las zonas, creación de franjas de seguridad, 
aprovechamiento y consecuente retirada para biomasa, aprovechamiento de brezo 
comercialmente, ... 

 Establecimiento de una red coordinada de comunicación fitosanitaria que incluya los 
castaños principalmente. Incorporando los mecanismos y sistemas de detección 
adecuados. La Red de Comunicación Fitosanitaria puede abarcar los principales 
riesgos agrícolas, no solo del castaño. 

o Aplicación informática para su seguimiento, incluyendo SIG. 
o Identificación especies-plaga objetivo  
o Establecimiento sistemas obtención datos afección y presencia 
o Protocolo funcionamiento 
o Cartografía  

 Ejecución de campañas de tratamiento mediante cepas hipovirulentas de amplias 
superficies del área de trabajo. En cada zona mediante la cepa apropiada determinada 
por las instituciones y laboratorios competentes. 

 
GRUPO DE TAREAS GT3.- MEJORA DE LOS SISTEMAS DE PRODUCCION 
 

 Estudio de mercado de carácter internacional. 
 Listado común de variedades caracterizadas genéticamente. Listado conjunto de 

variedades establecido mediante metodologías equiparables. Lista y descripción. 
Identificación de sinonimias 

 Realización de una escala de calificación de las castañas en base a sus características 
principales, como tamaño, pelado, tabicación, contenido de azúcares u otra substancia 
definitoria, etc. De modo que permita tener estándares de calidad independientes del 
origen geográfico y de la variedad 
de procedencia y los complemente. 

 Establecimiento patrones edad-
producción para las distintas 
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variedades admitidas o para las más significativas. 
 La evaluación de la potencialidad multipropósito de los castañares en función de su 

estación en cada área de trabajo. 
 Desarrollo de la línea de aprovechamiento de la biomasa del castaño. Evaluación de 

acuerdo al escenario bioenergético actual. 
 Desarrollo de una serie de explotaciones agroforestales modelo basada en el 

desarrollo sostenible entorno al castaño, mediante acciones de recuperación de los 
sotos y el aprovechamiento responsable de los recursos naturales. Modelo stakeholder 
de RSC avanzada. Que sirvan de ejemplo, de recurso educativo e informativo. Aquí se 
integraría el Plan Piloto de Médulas; si las zona concretas tuvieran además un valor 
histórico y patrimonial o algún reconocimiento internacional (RN2000, RB, Patrimonio 
Mundial,...) y algún nexo de unión (como los romanos), mejor. 

 Acciones de rehabilitación y restauración de sotos históricos abandonados. 
  
GRUPO DE TAREAS GT4.- COOPERACION Y ESTRUCTURACION 
 

 Normalización sistemas de control y normativa para garantizar la circulación de planta 
limpia. Análisis de la normativa en vigor en el ámbito de actuación y propuesta de unos 
textos unificadores o compatibles. Objetivo: tener una base legal para permitir la 
circulación de planta sana y para ejercer una labor fiscalizadora y sancionadora 
comunes. 

 Establecimiento de una Red de Noticias vía RSS o SMS complementaria de la Red de 
Comunicación Fitosanitaria 

 Establecimiento de un sistema de comunicación estable. Establecimiento de un foro 
informativo para el área en relación al castaño donde se pueda consultar información, 
datos, convocatorias, eventos, ferias, publicaciones, etc del sector. Como nuestra 
página pero para todo el área. 

 Generación de una base cartográfica mediante SIG de la superficie de castaño en 
SUDOE y de una aplicación para su explotación. Edición de mapas. Integración en la 
página-foro. 

 
GRUPO DE TAREAS GT5.- TAREAS FORMATIVAS 
 

 Formación de los cuerpos de seguridad de cada estado (Guardia Civil, Carabineros) y 
guardería medioambiental y agrícola si existiera en los sistemas de control, la 
necesidad de vigilancia y de intervención en los mercados y mercadillos contra la 
circulación de planta no certificada y sin pasaporte fitosanitario. 

 Congreso-Feria anual de carácter zonal (SUDOE) aunque sin vetar la participación del 
resto de las áreas productoras de castaña de Europa. Canalización de conocimientos 
científicos a la aplicación práctica. 

 Generación de material formativo-educativo de base para: 
o Formación profesional reglada en castañicultura. 
o Cursos de especialización de las horas que sean pero de una temporada. 
o Los distintos ciclos de la enseñanza obligatoria. (para actividades 

extraescolares) 
o Campañas de divulgación y formación de bajo nivel, dirigido a propietarios y 

pequeños productores. 
o E-formación 

 
GRUPO DE TAREAS GT6.- ACCIONES DE COMPONENTE PATRIMONIAL 
 

 Acciones de conservación y promoción conjuntas de espacios Patrimonio Mundial o 
Reserva de la Biosfera. 

 Acciones similares en Espacios Naturales Protegidos. 
 Identificación de una red de árboles y sotos monumentales 
 Recuperación de elementos 

etnográficos ligados a la castaña. 
Generación de una exposición 
conjunta del área. (La etnografía 
castañera del SUDOE) Aprovechar 



 

la excusa del castaño y las ferias anuales conjuntas para incrementar la comunicación 
entre las comarcas de los distintos países, enriqueciendo los actos con su 
participación. 

 
GRUPO DE TAREAS GT7.- EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
 
GRUPO DE TAREAS GT8.- PUBLICIDAD, INFORMACION Y CAPITALIZACION 
 

 Material de comunicación y divulgación del proyecto, de su existencia y de las 
conclusiones y acciones realizadas  

 Sesiones de comunicación y participación 
 Página de Internet 
 Traducir a los idiomas del SUDOE una serie de páginas elegidas por los socios, como 

www.castanea.es 


